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2000.02.22 ACTAS

2000.02.22 ACTAS DE REUNIÓN 15 AÑOS X - X -

2000.19 CORRESPONDENCIA

2000.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X - X -

La serie Correspondencia representa cada una de las comunicaciones oficiales enviadas y recibidas tanto internas como

externas que reflejan las actuaciones administrativas desarrolladas por un área específica en cumplimiento de sus

funciones. Esta documentación es de carácter administrativo en su totalidad. Una vez revisados los registros se evidencia

gran variedad de asuntos o temas departamento del consejo de seguridad -(informe ministerio de defensa nacional fuerzas

militares), presupuestos para entidades públicas - registradora, policía, senado, procuraduría – telegramas, informes de

visitas - informes de actividades comunidades, Sena - caja de crédito agrario financiera y de transporte - corporación de

abastos, copias de decretos- asuntos de ddhh -planes de desarrollo para la comunidad en versión original, fondo nacional de

ahorro - caminos vecinales - carpeta de proyecto de la defensa civil. El tiempo de retención en el archivo central será de 20

años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo

mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La

presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los

registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización

y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia

responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por

la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad

para tal fin.

La subserie Actas de reunión constituye aquellos documentos a través de los cuales se deja constancia por escrito, de todos

los puntos tratados y de todas las decisiones adoptadas durante una reunión, con la intención de registrar y certificar todo lo

acontecido a lo largo de la misma. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se

establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su

soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es

bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en

la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La

dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos

establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad para tal fin.

2000 / DESPACHO DEL VICEMINISTRO 

PERIODO:  11° ONCE  (ENERO 26 de 1976 - DICIMEBRE 27 de 1990)

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

FONDO: MINISTERIO DE GOBIERNO

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA: 2000 / DESPACHO DEL VICEMINISTRO 

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA:



2000.27 INFORMES

2000.27.68 INFORMES A OTRAS ENTIDADES 15 AÑOS X - X -

2000.27.78 INFORMES DE COMISIÓN 15 AÑOS X - X -

La subserie compila los documentos en los cuales se rinde informe sobre las actividades y/o gestiones realizadas con el fin

de establecer el estado de una situación o proceso en particular, como resultado de un desplazamiento o visita. Esta

agrupación desarrolla valores de carácter histórico y cultural dado que aporta elementos para la investigación sobre temas

coyunturales que han enmarcado la historia del país en diversidad de temas, además evidencia el cumplimiento y

seguimiento de la misión Institucional, razón por la cual se consideran de Conservación Total. Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

La documentación de esta subserie refleja el trámite de carácter administrativo, que inicia el requerimiento formulado por

entidades del orden estatal, en referencia a la gestión, ejecución de recursos y/o acontecimientos específicos; la entidad

elabora un informe dando claridad a la solicitud y se remite mediante comunicación oficial. La subserie documental se

conserva permanentemente ya que posee valores secundarios que refleja y evidencia la labor de la Entidad y la respuesta a

los requerimientos de vigilancia y control del Estado sobre la gestión pública. Se constituye parte de la memoria. Cumplido el

tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad.


